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La Mnstrial O m c a de Zaragoza 
S o c l o d L f i L d . - A . z x ò x x i x n a . 

CapUai, 10 000.000 de Pese tas 

Grandes fábricas de' Superfosfato^de cal y de áci
dos minerales en Zaragoza. 

Expli tación y refinación de sazufres en sns mi-
nas de Libros (Teruel). 

Superfosfato 6% u\ 18120 por 100. 
AZUFRE; Subliieado flor, molido, c íorrón, aüón. 

Acidos Su l fúr ico , Clorhídrico y i l tr lco.-Aeido su l fúr ico 
especial para acumuladores. 

O F I C I N A S : Coso, 56 pral. -Apartado de 

Correos núm 88-Teléfono 461 

Dirección te legráf ica y te le fónica: 

Química-Zaragoza 
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GRA 'N VIA, 21-VALENCIÀ 

Telefono! n ú m . 529 Apartado ^o Coi«^eo«9 n ú i · i . 9 
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PBOVKEDOR DE LA ASOCIACION D l 
LABRADORES Y GANADEROS DEL 

ALTO ARAGON 

Fàbrica de Aceites 

Aceite de Çoco. 
Aceite de L i n a z a . 
Aceitede Rictno. 
Aceite de Colea. 
Aceite de Mani. 
Manteca de Coco, p a r a uso 
comestible. 
Postas alimenticias p a r a ga
nado. 
Turtos p a r a Abonos de Ric i 
no y colza. 
Glicerinas. 

Fábrica de Superfos-
fatos y Productos 

Químicos 
Guano confeccionando m a r 

ca «La Noguera* p a r a toaa 
c ía te de eultivo. 

Sulfato de Á m o n i a o .Sulfa 
to de Potasa. Sulfato', de Hie
rro, Sulfato de Cobre. Sulfato 
dé Sosa.Sulfato de Z i n c . N i 
trato de Sosa. Cloruro tie Po 
tasa. Fosfato de Sosa. B i l su 
fato de Sosa Acido Sulfuri • 
Acido Klorhidico. Ácido Nítri
co. Superfosfato dé .Ca l y de 
Hueso. 

GRAN VIA, 21-VLAENCIA 



CAJA central de GHEDITO 
I D E J - J . A . 

FEDERACION 

í I 

Admite imposiciones a plazo fijo y en cu i o t a co
rriente. 

A PLAZO FIJO no inferior a un año, abona el 4 por 
100 de int rés. 

EN CUENTA CORRIENTE el 3 y medio por 100 No 
se admiten inopoHdoncs inferiores a 250 pesetas, según 
acuerdo de la At^mblea, para que las imp< siciones inferio
res ingresen en las Cajas Rurales de los Sindicatos, donde 
devengan un 3 por 100 en cuenta corriente. 

A todos conviene imponer su* ahorros en esta Caja 
Central de Crédito: 1.* porque abona inlerares superiores 
a todos los Bancos; 2 * porque'ofrece la mayor garantía, y 
3.* porque el interés que abona es líquido por tetar xenta 
de^npiiestos y timbres. 

H M M •FICNUIi 
Teáei:U« ilíaajbkorablei de 10 a 1 de la mañaaa y 4 a 7 Je la tarde. 

Domicilio «ecial—Temprado.'9.—Télefono 9S. 

es f 

J I 

Lleva tu dinero a tu Sindicato. E l del Sindicato a 
tu Federación. E l de tu Federación a tu Confederación 
Asi ayudarás siempre a lo» tuyos; el dinero de los 
agricultores, para los agricultares. 
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- SINDICATOS FKDKRAD08 -

Ademúz.—Albarracín.—Allfpúz.—Cabra de Mora.—Calomarde.—-Garnarena -Camarillas.— 
Campos. —Cañada Vellida—Casullar (Kl).—Oastielfabib. Cedrililas.—Celia.--Cob:.till«s. Cor-
balan.- ( ubla.—Cuervo (Kl).—t uevas Labradas.— Formiche Alto.- Formi che Bajo —Fuenten Ca
lientes.— Fuentes de Hubie os. —üai ve. - Gea de Albarracín. - (i Vi égo 8.' — tíl fn'oj o^á de Jarque.— 
Jaique de la Val. — i ibros.—Mezquita de Jarque.—Monieagudb del Castillo.—Moriterde de Alba-
rracii .—Moscardón. — Nogueruelas. f ribuela del Tremedal.—Pobo (Kl).—Puertomingalvo.—Ro" 
yuela.— Kubielos de Mora. Santa Cruz de Moya. Santa ' ulaiia del .Campo.—Santos (Lis ) .— 
Sarrión.— d uel. Terriente.—Torrebaja. Turremocha—Tortajada. Torres ue Albarracín.— 
Valbona.— VnllecilbífEI . — Villafranca d^I i.ainpo.—VillarqiKMiiado. — villastar. Vil'el.—Alcalá 
de la Selva.—Celadas—J«baloyas.—Peralejos.—Cañete.—Miravete de la Sierra. - Valdemoro Sie
rra.— 

A s p i r a c i o n e s s o c i a l e s 

Parece que la reforma de nuestra le
gislación agraria será un hecho dentro 
de poco. Para que tal innovación tras 
cienda del orden burocrático y afecte 
a la vida social del agro e spañol se
rá indispensable que se aborde con tan
ta valentía como prudencia el magno 
problema de la reforma del régimen de 
la propiedad rústica. 

Ya el preámbulo del R. D. sobre or
ganización de los servicios nacionales 
agropecu idos indica de una forma bas
tante explícita que el futuro Código 
agrario no omitirá «una legislación so
bre la propiedad no explotada directa
mente» eslo es, que serán humanizadas 

las condiciones del contrato de arren
damiento para ponerlas en armonía con 
las exigiencias no sólo del bien públi
co sino hasta de la misma justicia con
mutativa. 

El criterio estrecho en que se ins
pira el Código civil en sus artículos 
1575 a 1579 que regulan la materia, no 
puede mantenerle hoy, pero de una ma
nera especial conviene fijar nuestra aten
ción en una medida que además de con
tener un principio de justicia ha de in 
fluir poderosamente en elevar la pro
ducción de las tierras arrendadas: nos 
referimos a todo aquello que contribu
ya a garantizar la estabilidad del co
lono por medio de «largos y seguros 
arrendamientos en condiciones de re
muneración y equidad, pero que faci* 



l i ten fa perfección e intensidad de las 
explotaciones y garanticen el aprovecha» 
miento de frutos a los que, en produ
cirlos, ponen «u afán y trabajo». 

Tampoco ha de olvidar el ilustre Di 
rectorio miHtar que los subarriendos rús
ticos además de entrañar un enorme 
abuso como iodo lo que sea beneficiar 
a intermediarios parásitos, son uno de 
loa apoyos más sólidos del caciquismo 
como en esta misma provincia de Te
ruel conocemos bastantes casos. 

Pero también debemos decir a los 
agricultores que, asi como las asocia
ciones agríco as bien organizadas y muy 
difundidas son capaces de suplir los de
fectos de la legislación, véase sino el 
desarrollo del crédito agrícola en Es
paña, las leyes más perfectas son le
tra muerta si los labradores permane
cen aislados por un estúpido individua
lismo. 

Otra aspiración de los agricultores 
españoles es que se respete en su in* 
integridad la Ley de Sindicatos sin que 
falsee su amplio espíritu un criterio fis
cal hasta mezquino que por todas par
tes solo ve contribuyentes y se aplica 
fax vel nefas a conseguir que lodos 
meses aumente el total d é l a recauda
ción. 

Muchas otras son nuestras aspiracio
nes que el Gobierno de S. M . apre
ciará fácilmente si se digna oir a las 
corporaciones agrícolas que tienen vi 
da propia y han dado serias pruebas 
de preocuparse del progreso agrícola 
del pais. 

De trasnochada. 
- Buenas noches, Antón. 

—Hola, Perico, buenas noches nos dé 
Dios. 
— ;Qu« hay de bueno? 
-Esa palabra, as mia. 

—Pues y eso? 
—Porque tenia ganas de verte para 
preguntarta lo qu t te pasó el otro día. 
— A mí? 
—Si. 
—Pues a mí no me ha pasado nada 
de particular. 
—Entonces me han informado mal. 
— Que, qua te han dicho? 
—Que habías tenido una pelotera con 
Becerro de Oro. 
—¡Ah! También ha llegado a tí la no
ticia?. 
—Me han dicho que la tuviste muy 
gorda con él. 

—Rtgularcilla no más. 
—Cuentamela, hombre, cuentamela. 
—Si no fué apenas nada. 

Como sabes lo bruto que és y lo 
montado que tiene sobre las narices el 
Sindicato y el Directorio, el otro dia 
le tocó por . turno barbarizar contra e! 
Sindicato. 

Yo le oía como quien oye llover 
cuando lo mismo importa que Huera 
o que pare 
—Hiciste bien. 
—Pero el hombre, que tenia por lo vis
to ganas de camorra, cada vez solU-
b« las barbaridades más gordas. 
— Y tu haciéndote el sordo ;verdad? 
—Justo y cabal. 

Pero visto que yo no saltaba, vá y 
dice: <lo que mas me duele es que se 
las echen de listos y avispados todos 
los socios de los Sindicatos y no sean 
más que unos solemnas tontos». 

Mira, al decir esto ya no me pude 
contener y le dije: lo que peor me sa-



be en este mundo es que me llamen 
tonti» y no se lo tolero a nadie: soy 
socio del Sindicato y necesito que me 
demuestre poique soy tonto». 
—Muy bien dicho. Y ^quc te contei tó? 
—Pues que eramos tontos de remate, 
porque con los dineros nuestros, otros 
hacian negocio. 
—Y tu ^que 1c contesUste' 
—Que eso era lo mismo que no decir 
nada. 
—Muy bien dicho ^Y que te contestó? 
—Va y me pregunta: «Oye ^que haca 
la Federación con el dinero que impo
nen los Sindicatos y los socios en la 
Caja Federal? 
—Pues atender a las compras que ha
ce para loa Sindicatos y prestarlo a los 
que lo solicitan. 
—Eso le contesté yo y me «Hce: y del 
dinero que no invierten en esto ^que 
hacen? 
—Ponerlo en »os Bancos. 
—Asi mismo le contesté yo. 
— V que dijo él?, 
— Pues vá y dice; «tonto, mas que ton
to, el dinero que está parado hay quien 
lo aprovecha y se utiliza d t él. 
—Eso es mentira. 
—Igual le dije yo y va y me dice: 
tu crees que si no le reportara bene-
ñcioi a algunos tendrían tanto apago 
al cargo y eso que es cargo de res
ponsabilidad? 
— Va me figuro porque lo dada, 
~^Yo también me lo ftguré porque ya 
en otra ocasión sé que habló de tsto 
y enseguida le dije: ya sé porque d i 
ce V. eso, porque no falta quien lo di 
ce y V. debia tener el valor de de
cirlo sin rodeos. 
—Y que te dijo. 
—No. si yo no lo digo por nadie, con 

testó y yo le repuse: «i% V. lo «Uca por 
D. Florencio el Torico, que lleva ^a 
cuatro años de Tesorero y les parece 
que cuando tanto tumpo aguanta, su 
cuenta le tendrá. 
—Muy bien, Perico. 
— Y vá y me contesta: bueno, yo no 
lo quería decir, pero ya qué lo dices 
tú. bien está y yo solo te añadiré que 
el Torico es muy vivo y si no le tu
viera cuanta, no estaria en un cargo 
de tanta responsabilidad. 
— Y que le contestaste?. 
—Mira, me disparé y le dije; como V. 
ha sido siempre un egoista que nunca 
ha hecho un favor, ni ha servido a 
nadie sin su cuenta y razón, porque 
cuando menos, ha querido cobrarse cou 
el voto en todas las elecciones, no 
cree a nadie capaz de hacer lo qiw 
V. no haría y eso da a conocer lo egois
tón que es V. y lo que se puede es
perar de V, y no estoy dispuesto a 
que ofenda sin razón a quien por no 
estar aqui no puede defenderse. 
— A u n pudiste añadirle, que él y otro* 
como él todo lo hacen para cobrarse 
sus trabajos en esta vida y otros por 
que esperan cobrarlos en la otra. 
—No s r me ocurrió, que si no tam 
bien se lo suelto, pero le añadí ; que 
le parece a V. que el Torico es un 
vivo y los otros que están al frent« 
son unos tontos? Pues, constele a V. 
que con lo olvidado de ellos, si V 
lo pescara, sería una lumbrera 

rT J í 
—Bueno se pondría . 
—Eso crtia yo y estaba dispuesto a 
liarme la manta a la cabeza y arreur 
por todo, pero, en cuanto me vió tan 
sulfurado se vino a las buenas. 
—Menos mal. 

•Pero, yo estaba tan caliente que 



segui diciéndole; ya sabe V. que siem
pre que voy por Teruel, voy por 
la> Federación y tonlin tonteando pro
curo enterarme de todo y he podido 
convencerme de que apenas recojen 
mil pesetas ya las e.-tán llevando al 
Banco que mas interés les dá, sin ca
sarse con ninguno; sin que se haya 
dado el caso de tener 24 horas en 
su poder el Tesorero cantidades supe 
riores a mil pesetas. 
— M u y bien dicho Perico. 
—Yo he podido ver, le añadí, que, 
si se ha presentado de pronto algun 
reintegro han tenido que ir corriendo 
a sacar dinero del Banco. Lo que ha
ce el Tonco, le dije, para que V. lo 
sepa es enterarse muy bien todas las 
noches del movimiento de la Caja, re
coger lo que queda y a la mañana 
temprano llevarlo al B-^nco o esperar 
a completar mil pesetas y llevarlas en
seguida. 

—Bien contestaste, Perico 
— A u n le dije; para que vea que no 
todos son como V , le puedo asegurar 
que, en algunas ocasiones y por tra
tarse de pequeñaas cantidades, no ha 
querido que se sacaran del Banco y 
las ha adelantado él de su bolsillo y 
se las ha reembolsado cuando ha en
trado dinero. 
—Buena defensa'hiciste. 
—Eso me dijo Becerro de Oro, que 
no me suponía tan bien enterado, ni 
tan defensor del Torico y le contenté 
que estaba muy bien enterado por que 
era socio y queiia saber como marcha 
|a sociedad y que no era yo aboga
do defensor "del Torico, sino de la 
verdad y que me molestaba que acu
sen al Torico de vtvo- y a los' res
tante señores de la Federación de bo

bos que se dejaban engañar por don 
F lo i encio. 
—Muy bien, Perico, muy bion. 
—^Te parece bien como le contesté? 
— Divinamente. Me has hecho pasar 
una de las mejores veladas. 
—Pues hasta mañ ma que hay que ma 
drugar. 
—Adiós , Perico y que sea enhorabue
na. 
—De nada; eso no tiene importancia 

Por la transcripción 
EL INDISCRETO. 

R o t u r a c i o n e s a i b i t r a r i a s 
(Continuación) 

I — L e g i t i m a c i ó n de t e ñ ó n o s rotura
dos a rb i t r a r i a mente s in interven
c ión de los Ayuntamientos. 

Para obtener la legitimación de pro
piedad de estos terrenos deberá elevar
se instancia al Sr. Delegado de Hacien
da de la provincia respectiva, antes del 
3 de Diciembre del año corriente, Es
ta instancia deberá ir acompañada del 
justificante de la posesión por sí o sus 
causantes, durante el tiempo que se exi
ge según la extensión y uue hemos 
expuesto anterit rmente y en ella debe
rá expresarse el término municipal y 
sitio en que se halle enclavado el te
rreno cuya legitimación se pretenda^ 
los linderos y cabida de este, nombre 
de la- ñuca si lo tuviera, si existen 
edificios • y si sobre dicho terreno gra
va alguna servidumbre pública o pri
vada y a favor de que personas. 

Para justificar la posesión de un te
rreno, a los efectos de la legitimación, 
bas ta iá la ceilificacióu del catastio 0 



amiüaramíento; dado caso que no se 
hallen amillarados, habrá de acreditar
se la posesión mediante información 
testifical ante el Juzgado a que corres 
ponda el pueblo donde radique la par 
cela. Independientemente de esto, ios 
legitimadores que actualmente no pa
guen contribución territorial, debeián 
satisfacer en cinco anualidades como 
máximo y sin recargo alguno la que 
corresponda al tiempo en que vengan 
poseyendo el terreno, pero sin que es
te tiempo pueda computarse por un pe 
riodo superior a cinco años. 

Si en algún caso dejase de acompa
ñarse a la instancia la justificación de 
la posesión, y no se presentase tam
poco en el plazo que se señale, que 
dará sin efecto la petición de legiti
mación. 

Las Administraciones de propiedades 
que son las encargadas de tramitar es 
tas instancias, publicarán en el Boletín 
Oficial de la provincia respectiva un 
anuncio de cada solicitud presentada, 
consignando el nombre del solicitante, 
pueblo y sitio donde se halle la finca, 
cabida, linderos y servidumbres decla
rados por el peticionario. 

De este Bo elin Oficial se remitirá un 
ejemplar a la Alcaldía del pueblo en 
que radique la roturación que se pre
tenda legitimar, a fin de que dé publi 
cidad a la pretensión, y otro al Distri
to Foresta! por si sé tratara de algu
na roturación enclavada en monte pü 
blico pue^ como ya queda dicho ante 
nórmente, siempre que se trate de le
gitimaciones de esta índole, será pie 
ciso el informe de.) Ministerio de Fo
mento. 

3i en el plazo de un mes contado 
desde la publicación del anuncio en e' 

Boletín Oficial, surgiera alguna oposi
ción de carácter civi l , se suspenderá la 
tramitación del expediente y se seña
lará al opositor un plazo de un mes 
para que acredite que le ha sido ad
mitida por los tribunales ordinarios la 
oportuna demanda. Si durante este pla
zo no se acredita que ha sido admi
tida la demanda, se seguirá tramitan
do el expediente; pero si se formaliza 
la contienda civil , se esperará a que 
sobre el pleito recaiga sentencia eje
cutoria. 

Si la oposición es de carácter ad
ministrativo, se le comunicará al soli
citante y se suspenderá a tramitación 
del expediente hasta que resuelva so
bre dicha oposición el Sr. Deicgado 
de Haciehda. , 

Una vez resuelto lo procedente acer
ca de estas oposiciones (si las ha ha
bido) se p'iOeedeiá a practicar el des
linde, mensura y tasación de la finca, 
operaciones que ejecutará él personal 
facultativo qne designe la Dirección Ge-
m ral de Propiedades e Impuestos a pe
tición del Sr. Delegado de Hacienda de 
la provincia respectiva. 

Para estas operaciones de deslinde, 
mensura y tasación serán citados ei A l 
calde del pueblo en que radique la ro
turación, el peticionario y los propie
tarios colindantes, levantándose la co 
rrespondiente acta en que conste con 
toda chindad el sitio, cabida, linderos, 
servidumbres, cultivo a que se ha des
tinado el ten e i i o y cuantos extremos 
se crean c< nv nientes, así como las pro-
testas qne se formulen contra la ope
ración, pero sin que se suspenda esta 

Acerca de las protestas que pueda 
or'uiinar el deslinde, icsolveiá el Sr 



Delegado de Hacienda emendo al cri-
to que io hubiese practicado y al Aho
gado del Estado, sin peí juicio de que 
los interesados acudan a los tribunales 
ordinarios para defender sus derechos. 

Para la tasación de los terrenos no 
se considerará el valor actual de los mis
mos, sino e! que tuvieran en la fecha 
a partir de la cual se justifique la po
sesión, y por consiguiente no se ten
drá en cuenta el valor que supongan 
los ti abajos para transformar dichos 
terrenos y mejoras introducidas en los 
mismos. 

La tasación se hará en venta y en 
renta. Se entiende por valor en venta 
de una finca la cantidad de dinero por 
la que en circunstancias normales, se 
hubiera hallado comprador para la mis
ma y por valor en renta la cantidad 
que impuesta a un cierto tanto por cien
to (en nuestro caso el 4 por 100), pro
duzca anualmente una renta igual a la 
que pueda obtenerse de la finca de que 
se trate. 

Si las dos cantidades que resu'ten 
por ambos procedimientos son iguales 
indicarán el va or de la parcela y en 
caso de ser distintas se considera!á co
mo tal, la más elevada. 

E! precio asignado a la parcela se 
consignará por el Perito en una cer
tificación que se uni rá al acta de des
linde, y se notificai á al interesado pa 
ra que preste su conformidad en un 
plazo de ocho días, debiendo advertir 
que este es un requisito indispensable 
pues en e caso de que tío presU su 
conformi iad, se entenderá que renun
cia a la petición y q u e d a r á esta sin 
efecto. 

Los honora!ios del Perito y gastos 
de deslinde mensura y tasación, serán 

de cu< nta del legitimador y su suma 
no será mayor de 40 pesetas por finca 
peritada. 

Una vez deslindada, medida y tasa
da una finca, se elevará el expedien, 
te al Sr. Delegado de Hacienda, quien 
en su resolución procurará hacer cons 
tar cuantos detalles de situación, l in
deros, cabida, acta, sirvan para identi
ficar la parcela de que se trate, reso
lución que se notificará á los intere
sados adviniéndoles que deberán abo
nar el primer plazo del valor de la 
misma dentro de los quince días si
guientes al de la notificación. 

A l abonar este primer plazo debe
rá acreditarse que se han satisfecho los 
honrarlos del Perito y los gastos de 
deslinde, mensura y tasación. 

Puede abonarse el va!or de la par
cela cuya legitimación se conceda, en 
un plazo de diez años contados á 
partir de la fecha en que se notifique 
p concesión de la legitimación. El 
piimer plazo deberá satisfacerse, como 
acabamos de decir, dentro de os quin
ce dias siguientes al de la notificación 
y los nueve restantes dentro del pla
zo de quince dias contados desd» la 
fecha igual á la de notificación 

Si a'gun legitimador desea adelantar 
a 'gún plazo, se le hará una bonifica
ción de un cinco por ciento anual, y 
quienes no abonen los plazos en la 
época debida, pagarán el uno por cien
to mensual de intereses de demora. 

Cuando se trate de un roturador 
que por su pobreza no pueda satisfa
cer el importe de la tasación de la 
parcela que venga poseyendo, podrá 
jegitimana si acredita su pobreza ante 
i a Delegación de Hacienda respectiva 
mediante información oportuna y la 



parcela tiene como máximo una hec
tàrea de extensión. En este caso la 
Administración de Propiedadea propon
drá el abono de un cánon redimible 
que sea igual á la renta anual que al 
dos por ciento producida la cantidad 
que se fije como tasación, cánon que 
una vez aprobado por el Sr. Delega
do de Hacienda deberá abonar el le
gitimador pobre y cuya falta de pago 
dará lugar á que se rescinda la con
cesión. 

Cuando el legitimador desee redi
mir el c á n o n , lo solicitará del Sr. De
legado de Hacienda por medio de ins 
tancia y una vez que le sea conce 
dida la redención , se le notificara pa
ra que efectúe el pago en lob plazos 
que acabamos de indicar. 

Podrá suceder que las roturaciones 
cuya legitimación se conceda se ha
llen enclavadas en terreno^ pertene
cientes al Estado ó á propios ó co
munes de los pueblos, y dentro de 
dehesas boyales ó montes de aprove
chamiento común por los que ya se-
haya abonado al Estado el 20 por 
100 de su valor, ó se trate de terre
nos por los que no se haya abonado 
este 20 por 100. 

En el primer caso se ingresará la 
totalidad del valor de la parcela en 
Arcas del Tesoro; en el segundo se 
ingresará la totalidad de dicho valor 
en Arcas municipales del Ayuntamien 
to en cuyo término radique la rotura 
ción legitimada y en el tercero el 20 
por 100 de dicho valor se ingresará 
en Arcas del Tesoro y el 80 por 100 
restante en Arcas municipales del Ayun 
tamicnto respectivo. 

Verificado el ingreso del precio de 
legitimación ó del primer plazo ó cá- _ 

non, según los casos, se entregará á 
cada interesado una certificación ex
pedida por el Delegado de H teienda 
en la que conste el acuerdo íntegro 
de la concesión, expresando la natu
raleza, situación, extensión, linderos, 
denominación, procedencia, aprovecha-
miento actual, servidumbres y cuantos 
datos contribuyan á identificar los te
rrenos legitimados, havien do constar 
además que estos terrenos quedan es
pecialmente hipotecados á favor del 
Estado ó Ayuntamiento respectivo, se 
gún los casos, hasta el total abono del 
precio asignado á los mismos. 

La Administración no se obliga á re
mover los obstácu os que puedan pre
sentarse para la inscripción de estos 
certificados en el Registro de la Propie 
dad. 

Al hablar de las limitaciones que es 
tabléela el Real Decreto de que veni
mos ocupándonos, dijimos que en nin
gún caso podría legitimarse una super 
ficie mayor de 10 hectáreas, y ahora 
añadimos que si se justifica que un mis
mo individuo, bien por sí, bien por me
die de persona interpuesta, ha legíti 
mado superticies de terteno qu t en jun
to excedan de 10 hectáreas, quedará 
nula la legitimación en lo que exceda 
de dicha extensión y el interesado per
derá las cantidades que hubiera satis
fecho para la legitimación de ese ex
ceso. 

Gabriel Vatgas Speysser. 

(Continuará) 

H u é s p e d O i s t i n g u l d o 

Hemos tenido el gusto de saludar en 
esta capital al cultisimo ingeniero agro-



nomo D, Vicente Crespó, profesor h is-
ta h:»cB muy poco tieíupQ lo la Escue
la especial de dicho Cuerpo 

IJiia grave afección a Ja VHta h i 
obligado a jubilarse en el servicio del 
Estado a tan inerítisimo maestro cuan
do se encontraba aún en la plenitud 
de su talento y de su entusiasino por 
el progreso de la agricultura patria. 

Sabemos que es un admirador de 
la obra que rea'izi l i sindicación agra
ria, un fervoroso creyente en la que 
ha de realizar en el porvenir; por es 
to creemos que no n )S ha de faltar 
su valiosísima cooperación y asesora-
miento para cuanto . redunde eiupi ove-
cho de la Agrión: un a. 

No hay qye olvidar qu ó fué q lien 
introdujo en esta pro vi noia cuando 
estuvo al frente de su Servieio Agro 
nómico los modernos adal mtos de 11 
agricultura y algunos cultivos nuevos 
que posteriormente han sido y son 
una gran fuente de riqu z i . 

Todo-i los Sindicatos agrícolas de 
esta Federación rinden homenaje de 
ad niración y a^raJeci niento al irieri-
t simo -nustr ) d ; q ne.i espera aú i 
valiosísi mos servicios 'a agricultura de 
esta región. 

M r a 'hí '-Ái OJIIÍÓI 

Parece er que por algunos elemen-
tos se piensa solicitar del Estado que 
convierta la suprimida Granja Agdco-
1 •, de esta capital, en E tación Gana
dera Campos de Experimentación o 
cosa parecida. 

Nadie puede poner en duda nues-
tr.>s teVyientes deseos dj l progreso agrí-

Laboramos incesante y ten izm mte 
por todo ad íianto que repetcuia en 
m j )! imL-nlo de la ciase labradora. 

Pero somos amigos de realidades y 
conveni nos con el poeta que los sue
ñ o s , sueños son y por ello nos per
mitimos opinar que no es del caso so-
lici t tr tal conversión. 

Dejando a un lado el estudio de 
los resultados positivos y prácticos que 
haya repprtaiip a la clase agrícola la 
suprimida Granja 3̂  sin que nos dé
jenlos guiar por las esperiencias de lo 
ocurrido, nos permitimos opinar que 
no debe solicitarle la Estación Gana-
dera por la sen illisima y convincente 
razón de que no sabemos qué p istos 
podrían proporcionarse a tales gana
dos, ya que no vemos terrenos aptos 
para eilo, ni tampoco Campos ce Ex
perimentación porque a la supimida 
Granj 1 pocos S3 han cercido a con
sultar y es de suponer que ahora ocu
rriese lo -mismo. 

Y .conste que no nos coavence lo 
d :• que «ya que io ha de pagar el 
Estado, venga», porque al fin y a la 
postre quien paga es el. contribuyente 
y la misma suprimida Granja es una 
lección e ocuente, como puede com
probar el Ayuntamiento de esta capí 
tal, quj sin comerlo-, ni heb M'IO, se 
eiicuen ra ahora c ) \ un serió conf 
to económico a consecuencia de 
Gran a 

coa y pecuario 
8 

linp. «El Mercantil» Teruel. 



I ) A S T A S ALIMENTICIAS de sémola pnra para SOPA 
Especialidad en las de HUEVO 

G r a n ' F A B R I C A de V:CENÍ PE A B ^ I L 
C a r r « « « r a d * C u e n c » n ú m . 9 — T e l e f o n o 121—TERUEL. 

Venta en los principales establecimientos de Comestibles, Confiterías, ele 
PARA ENCARGOS DIRIGIRSE A ESTA F E D E R A C I O N 

L A M I L A G R O S A 

Fábrica de Harinas 
D E 

^•ancisco (Sarzarán Torán 
Oflcinas^Tfir prado 5. 

HAHINAS Y SALVADOS DV TO 
DAs LAS ( LASES. 

Manuel Utrilla? 

H a r i n a s y C e r e a l e s 
Depósito en la provincia 

del dn rival CEMENTO 

S A N S O N 
= 0 e » p a e h O 3 D e m o c r a c i a , n ú m . 2 5 = 



V i Í S A S vigoro^. 

A L E M A N 



mmm\ 
vuestro hermano el 

éiíidioata ápcola Oaiiioj de Lieros 
tiene monï&d'à la Sección de Espctríeria, eVi la que trabaja» los so 
cios dsl Sindicato. 
Cuantos seviob de un Sindicato necfsiten 

serones, > arrias, aguaderas, valéos, 
cubiertas, esteradas para carros, 

Hatos, coseduras, etc., etc., 
deben pedirle ror re ndurto dv >u Sinnic; tn ^1.Sindicato A. C. de Libros 

Con ello se beneficiará el mism) y beneficiará a sus hermanos de Sindicación. 

«Prec ios ventajosisimos a los Sin(licíitos.=: =Consuliad y os convencereis.»» 

ï . -©pós i to e n la F e d e r a c i ó t i a 

El Empleo d d N I T R A T O DE G i l LE 
ES SIEMPRF ALTAMENTE REMUNERADOR 

He a q u í las cantidades que débWfí em-Jearse po r he ( á r e a en cada 
cult ivo y los excedfjiÍHs de cosechas ton ellas obtenidos. 

150 klg. para Cereales (sec .no) ^= 450 klg. (írrano de superproducción). 
250 « » « (r«gadio^= «S75 » ,« » » 
150 « « Maíz (.-ecano).= 425 » « « « 
250 « « « (regadio)= 600 » «. « « 
300 klg. para Hemoiacha a^uca^e··a-9 060 «• « « 
250 € « Patata = 5 000 « -< « 
2» 0 « ' « Alfalía = 6 000 « (seca) » « 
200 « « Praderas -—5 000 » ^hierva) « « 
200 « . « Vid =2.100 « (uva) « 
200 « « Olivo = l i ó « (ac ituna) > . 
250 » « Cebollas = 5 500 (buToos) « « 

En fl NA KANJO deben emplearse 8 kilos por y para í-das las hortalisas de 400 a 500 kilos 
árbol; aplicando la mitad en Marzo y la otra por hectárea 
mitad en Agosto o Sennembie: En OKLriíALRS debe aplicarse de Febrero a 

En el ARROZ se deben aplicar 10 kilo« por A bil a' a r r i sque. I'n Maíz, Ren^Oiacha v ?a!a-
hanegada, U mitad al preparar el terreno y ia tas, al darles la p.í eia e-carda. En la Alfalfa 
otra miiad en el eixugo.' deï-pué* d* 1 pnimír corte en praderas,er Febre 

Para toda ela«e d« ácDoIes fruUles, en la ro. En la Vid, en Febrero o Marzo, alrededor da 
«nsma forma y proporciones que en el Naranjo la cepa, y en Oliro» en la uiitina época . 
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FEP.MANDO DIAZ 
Consti ucior de Herramientas Agiícolas— 

CAL^T^yUP Paseo de la £$ración-Tlf 69 

PESO 
URADO A G U I L A 

2 7 

M ¿dUAIJOl» »910 

Con solo ver el arado A ü ü l L A premiado en el Con 
^ ^ ̂  curso Agrícola de Zaragoza de 1910i 

^ à ^ W n ^ « ^ " I plenamente probada su sencillez» 
con patente de invención por 20 años, 
tipo moderno y especial creación de la ca
sa que ha t i nido una estupenda acepta" 

ción en todas las regiones ag-ícolasde España. 
El arado A G U I L A es de lo más moderno y sencillo que se 

construye. 
Es, úu disputa ninguna, el arado n:ás cercillo, más sólido y 

más perfe to que se conoce entre todos les giratorios siendo ma
nejado por dos caballerías aunque sean de peca fuerza. 

MOTOR F O R D C O M P A N N Y - S . A. F . 
B A R C E L O N A 

Agente oñeial en esta comarca 

F e r n a n d o a t . 

Tcdo falsificaiior s e r à castigado con todo rigor de la ley 


